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ponsabilidad de legislar sobre los principios funda-
mentales que rigen la materia misma. Una vez que 
hayamos establecido que la sostenibilidad (y por lo 
tanto la tutela del suelo como recurso) es uno de los 
principios fundamentales del gobierno del territorio, 
las leyes regionales pueden guiar con la efi cacia ne-
cesaria las transformaciones urbanas sobre la ciu-
dad construida, incentivando intervenciones de 
ocupación de los numerosos brownfi elds presentes 
(reutilización de áreas industriales abandonadas y 
servicios obsoletos, áreas intersticiales infrautiliza-
das, etc.) e incluso la sustitución edilicia, la demoli-
ción y reconstrucción de partes de ciudad. Es esta 
una política reclamada en Italia desde hace muchos 
años que raramente se ha llevado a cabo en la rea-
lidad. Las leyes regionales mismas frenarían de esta 
forma la nueva urbanización de áreas externas a la 

ciudad, agrícolas y naturales (greenfi elds), cuya uti-
lización deberá estar subordinada a la imposibilidad 
de encontrar una alternativa en los brownfi elds y en 
todo caso deberá ser compensada con medidas de 
tipo medioambiental y ecológico adecuadas para 
anular el impacto negativo del “consumo del suelo”.

El conjunto de estas actuaciones, de carácter fi scal 
y de protección al mismo tiempo por parte del Esta-
do y de guía y estímulo a la planifi cación desde las 
Regiones, pueden abordar efi cazmente las proble-
máticas relativas al “consumo del suelo” en Italia 
antes que el mismo se convierta en una emergencia 
medioambiental.

4 de febrero de 2010
Traducción del italiano Graziella Trovato

Historia del desarrollo territorial en 
“Campos de las Delícias”

Antecedentes

El objetivo de este informe es recuperar el pro-
yecto de poblamiento llevado a cabo en 
Campos de los Goytacazes (FIG. 1). De con-

cepción regional, el plan colonizador, iniciado en los 
primeros años de la dominación portuguesa, fue 
asimilado durante el siglo XIX por la naciente nación 
brasileña. Para poder consolidarse se vinculó a la 
concesión de  sesmarias1 y a la formación de una 
red urbana mediante la fundación de aldeas, parro-
quias, villas, ciudades, núcleos coloniales y comar-
cas. Con este análisis se pretende contribuir a la 
historia de la urbanización fl uminense (del estado 
de Río de Janeiro). 

El área de estudio se encuentra situada al norte del 
actual Río de Janeiro, estaba ocupada en siglo XVI 

BRASIL
F. FRIDMAN

Instituto de Pesquisa y Planejamento Urbano 
y Regional de la Universidade Federal 

del Río de Janeiro - IPPUR/UFRJ

FIG. 1/ Mapa de situación de Campos

Fuente: Rio de Janeiro MesoMicroMunicip.svg

1  Era la concesión de tierras en el Brasil por parte del go-
bierno portugués con intención de promover la agricultura, 
la cría de ganados, expandiendo la cultura del café y el 
cacao. Al mismo tiempo, servía para poblar el territorío y 
recompensar a nobles, navegantes o militares por servi-
cios prestados a la corona portuguesa. El sistema de ses-

marias en el Brasil era una prolongación del sistema jurí-
dico portugués.

  La sesmaria representaba la explotación económica de la 
tierra de manera rápida, teniendo como fundamente la or-
ganización social y trabajo desarrollado en el Brasil, así 
como el latifundio de monocultivo y esclavista.
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por los indios goitacá, recibiendo posteriormente a 
los puri, coroado y coropó. En 1536 las tierras pasa-
ron a formar parte de la capitanía2 de São Thomé, 
limitando al norte con la capitanía de Espírito Santo 
y al sur con la de de São Vicente. Tras su concesión, 
Pero de Góes de la Silveira se instaló en la desem-
bocadura del río Managé, donde levantó una capilla 
dedicada a Santa Catalina e instaló un dispositivo 
para el agua. Sin embargo, los goitacá los destruirían 
ocasionando la fuga de los colonos. Luego su hijo 
retomó la capitanía abandonada y fundó una pobla-
ción en la orilla del río Itapemirim. Pero una vez más 
los nativos atacaron, motivo por el cual en 1619 la 
capitanía, ahora denominada Parahyba do Sul, fue 
traspasada al dominio de la corona a cambio de 
200.000 reales. En este año los jesuitas llegaron 
para evangelizar a los nativos y recibieron del gober-
nador las tierras entre los ríos  Macahé y Leripe y, 
después recibirían media legua al norte del río Maca-
hé. A mediados del siglo XVIII la Hacienda del Cole-
gio era la principal fuente de ingresos de la Orden3.

A pesar de la donación de sesmarias en 1627 a siete 
capitanes que habían luchado  contra los franceses y 
los tamoio en Río de Janeiro, el gobernador, con el 
apoyo de los benedictinos y carmelitas, se apropio de 
las tierras obligando a los capitanes  a fi rmar una 
“escritura de acuerdo” con una nueva división en la 
que se reservaban fragmentos para los jesuitas y los 
padres benedictinos. Estos padres, que ya habían 
recibido autorización para levantar corrales y plantar 
en sus tierras, ganaron además dos leguas en cua-
dra, plantaciones, explotaciones agrícolas, a las que  
seguirían más de 6 donaciones y 26 adquisiciones de 
tierras4. Los Campos de los Goytacazes constituían 
el segundo pilar de la economía del Monasterio de 
São Bento hasta mediados del siglo XVIII.

Pese a las protestas, la corona anuló el acuerdo y 
donó la capitanía a Martim Corrêa de Sá (vizconde 
de Asseca) y a João Corrêa de Sá. Al primero, 20 
leguas y al segundo, 10 leguas con la obligación de 
que construyeran dos ciudades, una en el puerto de 
São Salvador para la seguridad de los barcos, y la 
de São João de la Praia de la Parahyba del Sul en 
el hinterland para reprimir a los infi eles. Algunos 
años después la capitanía se incorporó a la corona, 
mientras tanto en 1727 el vizconde consiguió una 
nueva carta de donación a cambio de traspasar el 
quinto de la madera de Brasil al soberano. Años des-
pués, a pesar de la orden del gobernador de Río de 
Janeiro al vizconde de dejar la capitanía, ocupó mi-
litarmente la villa de Campos y sus caminos. Debido 
a esta reacción, recibió la orden de abandonar la 
posesión de su capitanía, pero estalló un levanta-

miento en 1748. Hay relatos de luchas intensas, con 
muertes en ambos lados, de prisiones y de secues-
tros de los bienes por los líderes del movimiento. El 
confl icto terminó con una cédula real en agosto 1752 
determinando la devolución de la capitanía más la 
concesión del título de vizconde con honras de con-
de al  vizconde de Asseca...

El poder económico de la región se expresaba en 
aquella época por medio de la exportación anual de 
15.600 cabezas de ganado vacuno, 3.000 caballos, 
85 mil fanegas de harina y miles de cajas de azúcar. 
En comparación con el total de los distritos fl uminen-
ses, Campos tenía la mitad de los esclavos y de la 
producción de azúcar y brandy. Entre 1785 y 1799, 
en las 445 explotaciones agrícolas había 237 fábri-
cas de azúcar y aparatos y artefactos utilizados por 
los 17.853 esclavos. La población libre era de 12.186 
personas.

El establecimiento de estos colonos en la zona era 
parte del proyecto urbanístico portugués en la base 
del cual estaba la catequización de los habitantes de 
la selva, la educación para el trabajo y su defensa 
militar, garantizando así la ocupación de las tierras y 
el suministro de mano de obra.  Observemos a con-
tinuación la creación y destrucción de las aldeas si-
tuadas en la región en cuestión.

Las aldeas

La organización de las llamadas reducciones o misio-
nes jesuíticas basadas en la violencia del encarcela-
miento, la explotación económica y la destrucción 
cultural de los nativos, es una de las características 
más importantes de la aglomeración y la urbaniza-
ción primitivas. Localizadas en puntos estratégicos 
de apoyo a su expansión territorial, el diseño de es-
tos espacios se basó en un centro cristiano donde se 
erigió la iglesia, y un trazado de calles regular. Al lado 
del templo se establecía la residencia de los religio-
sos y los lugares dedicados a la educación y al tra-
bajo; alrededor de la plaza se construían las viviendas 
del pueblo y detrás de la capilla, las parcelas para 
subsistencia y el cementerio. Los indios trabajaban 
obligatoriamente bajo la vigilancia de los misioneros 
que imponían el bautismo, los horarios de las activi-
dades, la ropa, el uso de la moneda y los castigos.

Los guarúes fueron asentados por los jesuitas a fi -
nales del siglo XVII en la localidad denominada San-
ta Rita, dentro de la hacienda de Macahé, cuya 
capilla tomó el nombre de Nuestra Señora de las 
Nieves y Santa Rita. Los indios huyeron y las tierras, 

2  Las capitanías fueron las primeras divisiones territoriales 
del Brasil.

3  Allí se criaban 16.580 cabezas de ganado bovino y 4.670 
caballos, además de albergar 820 esclavos, una fábrica

  de cerámica, plantaciones de caña, máquinas, enferme-
ría y varias plantaciones (LEITE, 2004).

4  En 1660 los conventos acumulaban 8.443 cabezas de 
ganado.
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expoliadas por los vecinos, formaron la parroquia en 
1795. El asentamiento de Santo Antônio de Guarul-
hos fue organizado en 1659 por misioneros france-
ses en las orillas del río Paraíba y los capuchinos 
italianos agruparon a los nativos que vivían en el 
entorno del río Muriahé. En 1689 la reducción cayó 
bajo la responsabilidad de los Provinciales de la her-
mandad de la Conceição del Río de Janeiro, que la 
trasferirían a un lugar denominado Cachoeira de Mu-
riahé, donde se le concedió una nueva sesmaria, de 
una legua cuadrada. Cuando la aldea pasó a ser 
administrada por sacerdotes seculares, sus tierras 
fueron invadidas, lo que acabó por destruirla.
 
El pueblo de San Fidel de Sigmaringen surgió a diez 
leguas de San Salvador con la reunión de los indios 
coroado en la margen derecha del río Paraná, des-
plazada río abajo, al año siguiente, a tierras yermas 
y pantanosas donde se construyó una capilla con 
techo de paja para acoger  también a los residentes 
de las plantaciones y explotaciones agrícolas de los 
suburbios. En 1821 ya había 149 hogares, 702 per-
sonas libres y 1.028 esclavos en la aldea (MAPPA, 
1870), lo que originó su transformación en parroquia 
en 1840, cuando eran apenas 32 el número de silví-
colas e innumerables los enfi teutas que pagaban 
rentas de 10 reales por las parcelas.

Con la política de multiplicar las poblaciones, se 
propuso el asentamiento de los coroado, coropó y 
puri, que destruían las explotaciones agrícolas. Los 
capuchinos italianos, responsables de la catequiza-
ción, escogieron la colina de Onça para la aldea de 
São Jozé de D. Marcos o São José de Leonissa de 
la Aldeia de la Pedra. El virrey señaló, en febrero 
de 1808, su frontera en la orilla derecha del río Pa-
raná, en la confl uencia con el río Pomba, en una 
llanura con tierras fértiles. En 1818 las tierras del 
asentamiento fueron cedidas a colonos e inmigran-
tes y los nativos, que trabajaban para los blancos, 
recibían sus jornales en aguardiente. En 1850 la 
parroquia de São José de Leonissa de la Aldeia de 
la Pedra tenía una población de 226 indígenas y 
963 esclavos.

En la orilla sur del río Pomba, distante 6 leguas de 
la confl uencia del Río Paraná, en tierras cedidas a 
principios del siglo XIX, los capuchinos portugueses 
pacifi caron a los coroados en la aldea de de Santo 
Antônio de Pádua. Como las tierras eran fértiles y 
la caza y la pesca abundantes, atrajeron a los ha-
bitantes de las proximidades, y en 1843, el campa-
mento fue elevado a parroquia, cuando casi un 
millar de indios, por tanto, incultos se habían con-
vertido en mestizos5.

5  En 1853 la ciudad disponía de agricultores de café, una 
fábrica de azúcar, aserraderos, 4 jueces de paz y un di-

  putado (MAGHELLI, 2002). El número de esclavos era de 
cerca de 500.

FIG. 2/ Pueblos, parroquias, villas y ciudades en Campos de Goytacases

Fuente: Pesquisa “Espaço e Plano” (GESTHU / IPPUR - UFRJ)
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La política de Pombal para formar culturalmente a 
los nativos por medio de la enseñanza obligatoria 
del portugués y permitiendo el contacto con los co-
lonos no se interrumpió tras la independencia al 
basarse en el binomio civilizar y evangelizar. La 
evangelización consistía en someter al gentil al 
cristianismo y civilizar era someterlos a las leyes, 
es decir, al trabajo. 

Como el Director General de los Indios de cada 
provincia tenía como una de sus atribuciones  la de 
informar sobre la conveniencia de conservación o 
eliminación de los pueblos, delimitando (o no) los 
patrimonios, parece que el proceso de ocupación 
exigió apoderarse de las tierras de las aldeas para 
expansión, utilizándose el trabajo de los negros de 
la terra en la conquista del territorio, en la seguri-
dad de los caminos y en la producción (CUNHA, 
1992). (Fig. 2)

Campos de las Delícias6

Como la producción de caña de azúcar exigía cada 
vez más fuerza de trabajo, en la década de 1820 
muchos trafi cantes de esclavos trasladaron sus acti-
vidades al norte del estado, convirtiéndose en pro-
pietarios de grandes explotaciones y hombres 
públicos. La Fig. 3 compara los datos de 1785/1799 
y presenta un signifi cativo crecimiento de la pobla-
ción en la ciudad de Campos, donde, en la mayoría 
de las parroquias, el número de esclavos superaba 
al de hombres libres.

El 2 de marzo de, 1835 Campos fue elevada a la 
categoría de ciudad y al mes siguiente, a cabeza de 
comarca (de las 8 defi nidas en la provincia de Río 
de Janeiro), cuyo término era São João de la Barra 

y São Fidelis. Este reordenamiento territorial se vin-
culó a la gestión política, jurídica, fi scal y militar del 
territorio fl uminense remolcada por el brote urbano, 
cuyos criterios eran: la proximidad, centralidad mili-
tar, el comercio y la comunicación, y la contigüidad 
(accidentes naturales y sentido de pertenencia). Es-
tos hechos demuestran el poder regional de la aris-
tocracia: se concedieron más de 30 títulos nobiliarios. 
La Fig. 4, realizada sobre la base de los Registros 
del Vigário instituidos tras la promulgación de la Ley 
de Tierras (1850), muestra la concentración de la 
tierra coincidente con la centralización política y con 
los cambios tecnológicos y económicos debidos a la 
introducción de máquinas de vapor. Los nombres de 
estos propietarios de las fi ncas más grandes y con 
sus respectivas áreas se pueden ver en la Fig. 5

Sin embargo, esta zona estaba amenazada por los 
quilombos. El más famoso fue organizado a princi-
pios del siglo XVIII en la sierra del Deitado. Consta-
ba de 200 negros, la represión fue violenta, la 
mayoría de los rebeldes fueron matados y la cabeza 
del líder clavada en la carretera general (OSCAR, 
1985). Hay noticias de esclavos organizados en Ma-
cabu (1810), Santa Rita (1834), región de Imbé (pro-
bablemente la de Três Bicos, 1843) y de un gran 
quilombo en la cabecera del río Moquim, en la re-
gión de la Piedra Lisa (1848), que atrajo a unos 300 
esclavos y una sacerdote mulato huido de prisión en 
Minas Gerais. También había casas, santuarios, ce-
menterios, herrería, pequeñas explotaciones agríco-
las, plantaciones de yuca, maíz, frijoles y azúcar, y 
una máquina para la producción de caña de azúcar 
y ron. Fue fortifi cada, y había patrullas de día y de 
noche, y por el navegable valão del Onça, los qui-
lombos llegaban a las aldeas vecinas, donde com-
praban pólvora, plomo y armas, creando redes 
sociales con los señores, los propietarios de los co-

6  La localidad fue llamada Goytacamopi por los nativos. 
Los portugueses, encantados con su fertilidad y belleza, 
la tradujeron por Campos das Delícias, pero un dicho

  popular la defi nía como Campos “paraíso del ganado e 
infi erno de los hombres”.

FIG. 3/ Población libre y esclava por parroquias en 1836

Parroquias Población libre Esclavos Total

São Salvador 6.580 11.837 18.423
Sto. Ant. Guarulhos 1.714 6.559 8.273
São Gonçalo 3.296 3.976 7.272
São Sebastião 4.595 3.188 7.783
Santa Rita 2.916 2.632 5.548
São Fidelis 1.241 2.002 3.243
Aldea de la Pedra 775 401 1.176
Total 21.123 30.595 51.718

Observación: trascripción fiel; obsérvese que los totales no cuadran

Fuente: Ata de la Sessão de la Câmara de Campos de 22/1/1836 en Feydit (1900)
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mercios, los grupos indígenas y los esclavos (AMAN-
TINO, 2003)7.

Observemos también uno de los pilares de la política 
regional y urbana imperial: la instauración de núcleos 
coloniales y su organización como explotaciones 
agrícolas e “industriales”, regulados por ley provincial 
de 1840, levantados en localizaciones próximas a las 
ciudades y pueblos, que estaban condicionadas por 
la garantía debida a los colonos de parcelas de tie-
rras a cambio de una  módica renta permanente, ca-

sas temporales pero seguras, herramientas, un jornal 
durante un año. A falta de tierras vacantes, podría 
comprarlas o aforarlas. Se adjudicaron 4 sesmarías 
de una legua cuadrada cada una en las orillas del río 
Imbé para la Compañía de João Henrique Freese, 
que abriría el camino entre Nova Friburgo y Macaé. 
La Compañía debería ocupar las tierras en un perío-
do de cinco años con, por lo menos, 60 parejas de 
colonos europeos sin emplear esclavos, recibiendo, 
además el derecho de importación de barcos de va-
por, además de instrumentos y máquinas para la co-

FIG. 5/ Grandes propiedades en Campos de Goytacases mediados de siglo XIX

Fuente: Pesquisa “Espaço e Plano” (GESTHU / IPPUR - UFRJ)

7  A partir de 1875 surgen los quilombos de Luanda, cuyos 
miembros tuvieron que capitular en 1880; o los de Tra-
vessão (1883), Grumarim (1884), de São Fidelis (1885),

  de Santo Antônio de Pádua (1885), del Morro do Côco 
(1886) y en la parroquia de São Francisco de Paula 
(1887).

FIG. 4/ Número de propiedades por área y por parroquias a mediados del siglo XIX

Parroquias < 3 ha 3-10 ha 10-50 ha 50-100 ha 100-500 ha 500-1000 ha > 1000 ha

N.Sra. Piedade de la Lage — — 1 — 5 2 7
Sta. Rita 1 14 116 116 153 27 20
São Gonçalo 2 3 31 24 32 3 2
São Salvador 1 4 43 19 36 6 2
São Sebastião — 3 23 31 22 1 —
Sto.Antônio Guarulhos 3 15 204 139 267 80 152
Total 7 39 418 329 515 119 183

Observaciones: de un total de 4.603 declaraciones, se recogieron 1.565, que representan el 33% del total. Como en los Registros 
se incluían los fueros, la tabla presentada puede sugerir, equivocadamente, una concentración de propiedades pequeñas y media-
nas en la región

Fuente: Registros Parroquiales de Campos de los Goytacazes (Archivo Público del Estado de Río de Janeiro)
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lonia. Para estimular el cultivo del lino, las  autoridades 
imperiales cederían una sesmaria de 12 leguas en 
cuadra, en la región de la Pedra Lisa a orillas del río 
Itabapoana a la compañía del belga Ludgero Jose 
Nellis. La empresa se encargó de traer 125 colonos 
que recibirían cada uno, una parcela de media legua 
con renta de 112.000 reales. Llegaron 95 extranjeros, 
que luego abandonaron el lugar por falta de confort.  
A pesar de las denuncias, Nellis exploró privadamen-
te 9.801 ha.

La fundación en 1847 de la colonia agrícola Valão de 
los Veados en Sao Fidelis no tenía el apoyo de la 
mayoría de los hacendados esclavistas, que no 
veían con beneplácito esas experiencias con los tra-
bajadores libres. En una legua cuadrada a la orilla 
de ambos, se arrendaron parcelas por 1 real cada 
braza cuadrada; las 44 familias estaban  integradas 
por 329 colonos portugueses (Azores, Madeira y los 
habitantes de Porto), franceses, alemanes, belgas, 
españoles y un inglés (Informe del Presidente Pro-
vincial de Río de Janeiro, 1855).

La “nueva clase empresarial”, integrada por los ba-
rones del azúcar y del café, que también ejercían 
funciones comerciales y/o bancarias, compraban las 
posesiones, las pequeñas y medianas explotaciones 
y los esclavos como parte de su estrategia capitalis-
ta. Su fuerza económica se puede verifi car por la 
organización, en septiembre de 1834, de la Caja 
Económica de Campos, con 57 accionistas (en 1881 
eran ya 5.690), de una fi lial del Banco Comercial y 
Agrícola de Río de Janeiro (1859), de la Casa Ban-
cária Caldeira (de una importante familia cafetera 
local) y del Banco de Campos (1863) cuyos socios 
mayoritarios eran los propietarios de grandes explo-
taciones agrícolas, además de ocupar cargos públi-
cos como diputado, presidente de la Provincia de 
Río de Janeiro y ministro del Imperio8.

La nobleza rural vivía en suntuosas casas solariegas 
urbanas. Por este motivo la iluminación de las calles 
con lámparas de aceite de pescado fueron sustituida 
en 1854 por la de gas hidrógeno, distribuido en 1872 
por la  Campos Gás Company, dirigida por el Barón 
de la Lagoa Dourada que, además de hacendado, 
era socio de la Compañía del Ferrocarril de Campos 
y ejercía La presidencia de la Cámara9. Se organiza-
ron instituciones sociales y de servicios públicos o 
de entretenimiento, el correo estaba establecido 
desde 1798, se inauguró un teatro de ópera en 

1805, el primer periódico impreso comenzó a circular 
en 1831, el mismo año en que apareció la primera 
escuela pública. Durante este período ya existía la 
logia masónica Firme União, la Sociedad Anti-Res-
tauradora, el Liceu Provincial (1847), La Sociedad 
Campista promotora del Trabajo Libre (1856), la So-
ciedad Agrícola Campista y las Sociedades brasileña 
y portuguesa de benefi cencia. Campos atrajo perso-
nas de diversos orígenes – alemán, italiano, espa-
ñol, francés (con muchos artesanos y comerciantes) 
e Inglés (ingenieros y técnicos)10. De esto último te-
nemos  información procedente de Alexander David-
son, productor de los molinos de hierro para las 
plantaciones, que solicitó la concesión de una grúa 
y un puente para el servicio de una barca de vapor 
entre Campos y São João de la Barra, línea inaugu-
rada en 1853; y de la contratación de la fi rma Dutton 
& Chandler para la construcción de un puente de 
hierro sobre el río Paraíba frente a la ciudad. 

Conclusiones

El estudio de la región de Campos de los Goytaca-
zes revela una dinámica territorial que puede extra-
polarse a todo el espacio fluminense. Desde el 
período colonial el proyecto para someter el territorio 
tenía como uno de sus pilares la evangelización y la 
defensa militar implantados por los religiosos que, 
además de recibir sesmarías, eran responsables de 
la formación de una incipiente red urbana —aldeas 
y parroquias—, efi caces formas de expropiación de 
las tierras indígenas y de la falta de cultura de los 
nativos. Tal programa de conquista fue continuación 
al del Brasil imperial, con la actuación de los agentes 
que planearon la creación de las ciudades, núcleos 
coloniales y comarcas, estas últimas verdaderos vín-
culos entre la región y el lugar. Los propietarios de 
plantaciones y hacendados del café de la comarca 
de Campos de los Goytacazes —poseedores de tí-
tulos de conde, vizcondes, barones y comendado-
res—, además de concentrar riqueza, tierras y 
esclavos, constituían el mayor núcleo de la nobleza 
agraria del Brasil y una importante fuerza de apoyo 
al Imperio, cuya política territorial (regional y urbana) 
se coordinaba con los procesos de privatización del 
suelo y con las estrategias ligadas a la centralización 
política y al  desarrollo del capitalismo.

25 de enero de 2010
Traducción del portugués PPG

8  En el último cuarto de siglo surgieron el Banco Comercial 
e Hipotecario (1873) y la Caixa Depositária (1888). Por 
decreto de agosto de 1876 se autorizó a la Compañía 
Agrícola de Campos y la Sociedad Engenho Central de 
Quissamã a recibir la tasa de interés del 7% sobre el 
capital empleado en sus plantaciones.

9  Un dato relevante es haber sido la primera ciudad de 
Suramérica que poseyó iluminación eléctrica (1883).

10  Así como en la ciudad de do Río de Janeiro, Campos

  acogió gitanos en el siglo XVIII. Tal afi rmación provie-
ne de la información que encontramos referente a 
Francisca Maria Bellas y José Maria Bellas “de posse 
há mais de 60 anos na paragem chamada em Becco 
dos Ciganos de la vila de  São Salvador 1791”[la po-
sesión desde hace más de 60 años en el paraje llama-
do  Becco dos Ciganos en la ciudad de  São Salvador 
en 1791 (Registro de Terras de la parroquia de São 
Salvador dos Campos dos Goytacazes - APERJ).
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